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ADMINISTRAGiON CENTRAL
Ministerio de Agricultura

DECRETO Í28¡Í967, âe 19 de enero, por 
el que se declara de uíilidad pública la 
concentración parcelaria de la zona de 
Villanueva de los Caballeros (Vallado- 
lid). («Boletín Oficial del Estado» dçl 
dia 31).
Los acusados caracteres de gravedad 

que ofrece la dispersión parcelaria de la 
zona de Villanueva de los Caballeros 
(Valladolid), puesto de manifiesto pór los 
agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de 
Agricultura, han motivado la realización 
por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estu
dio sobre las circunstancias y posibilida
des técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciendose de dicho estudio la 
conveniencia de llevar a cabo la concen
tración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro 
de Agricultura formulada con arreglo a 
ló que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y,dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su 
reunión del día trece de enero de mil no
vecientos sesenta y siete,

DISPONGO:
Artículo primero. Se declara de utili

dad pública y de urgente ejecución la con
centración parcelaria de la zona de Villa- 
nueva de los Caballeros (Valladolid), cuyo 
perímetro será, en principio, el de la parte 
de! término municipal dcl mismo nombre. 
Dicho perímetro quedará en definitiva mo

dificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido 
de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.

Artículo segundo. Se autoriza al Insti
tuto Nacional de Colonización y al Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas 
con el fin de aportarías a la concentración 
y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden, gozarán 
de los beneficios máximos sobre coloniza
ción de interés local; todo ello en los casos 
y con los rcqujsitos y efectos determina
dos en los párrafos c) y d) dcl artículo 
diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan al cumplimiento del 
presente Decreto, faculíándosc al Ministe
rio de Agricultura para dictar las dísposi-* 
ciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, 
dado en Madrid, a diecinueve de enero 
de mil novecientos sesenta y scite.-FRAN- 
CISCO FRANCO.—El Ministro de Agri
cultura, Adolfo Diaz-Ambrona Moreno.
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Ministerio de OOras Públicas

Direcclún General tít; Carreteras y Caminos 
Vecinales

Devolución de fianza
Contratista: Prísmo Española, S. A. 
Importe de la fianza: 39.800 pesetas.
Clase: En metálico.
Designación de las obras: «Pintado de 

marcas viales, bandas amarillas en Ias 
carreteras de la provincia».

Entidad depositaría: Caja General de 
Depósitos.

Con esta fecha ha sido iniciado el ex
pediente de devolución de fianza consti
tuida por el importe y contratista que se 
indican, para garantizar la ejecución de 
las obras que asimismo se señalan.

Lo que se hace púbücq cen objeto de 
facilitar a los órganos que sean compe
tentes o a las personas que estén legiti
madas al efecto la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de la ga
rantía.

De conformidad con lo dispuesto én el 
artículo 2.” dcl Decreto 1.099/1962, de 24 
de mayo, las providencias de embargo 
que pudieran dictarse habrán de dirigirse 
directamente a la Caja General de Depó
sitos o a la Sucursal de la misma en que 
la fianza se hallc'constituida o depositada.

Madrid, 20 de enero de 1967.—El direc
tor general, P. D., Luis Villalpando, jefe 
de la Sección de Contratación y Asuntos 
generales. 268—294

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Junta Provincial de Beneficencia

- CIRCULAR

De œnfomiMaid a lo ordenado por 
la Siuperioiridaid, se hace pùblioo para 
generali con oicimiento que durante el 
presente año oontinnarán en situar 
ción de archivo piroviisionai por falta 
de consignación de créditos ail efecto, 
todos los exipeddentes de ayuda por 
ancianidad e invalidez desvalidas dett 
Fondo Naieácnail de Asistencia So
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ciail, recMdos en esta Junta durante 
lots años de 1965 y IDGC".

.Se .seguir'án recibiendoi estos ex
pedientes, para los que se ruega a las 
AiLcaúdías que feohen y registren, de 
enttrada, conio asimisano se les hará 
la coirrtesp'ondiente ficha al recibirse 
en la Secretaría de esta Junta, archi- 
vandes e seguidamente.

Esta Circular se tendrá' en cuienta 
por 'los Ayuntaniientos que respon
derán direotaimente las consultas que 
al respecto' se les dirijan P'Or los 
vecinos de la loicaiidad sin necesidad 
de cursar éstas' ni cartas, etc., a esta 
Junta.

Valladoiliid, 7 de febrero de 1967.— 
El gobernador. civil presidente, José 
Pérez Bustamante.

373

Delegación de Hacienda

ANUNCIO

Vacante en la Delegación de Hacienda 
en la provincia de Vallado'id, dos plazas 
de habilitados de Clases Pasivas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 10 
del Decreto de 12 de diciembre de 1958, y 
en cumplimiento de lo ordenado por el 
ilustrísimo señor director general del Te
soro Deuda Pública y Clases Pasivas, de 
fecha 24 de enero del año actual.

Esta Delegación de Hacienda ha resuel
to anunciar su provisión, por concurso 
con arreglo a las siguientes bases:

1? Podrán tornar parte en el mismo 
las personas naturales, de nacionaliza
ción española, ma.yores de edad, que ten
gan en el caso a que se refiere el párrafo 
segundo del articulo 1716 del Código Ci
vil-, autorización inaritaTbastante.

2 .® Los habilitados de Clases Pasivas, 
gsí como los aspirantes con título admi
nistrativo especial acreditativo de haber 
sido aprobado en los exámenes celebra
dos por la Dirección General del Tesoro 
Deuda Pública y Clases Pasivas.

3 .® Los que, reuniendo dichas condi
ciones, deseen tomar parte en el concurso 
lo solicitarán en instancia dirigida al 
ilustrísimo señor delegado de Hacienda 
de Valladolid, que presentarán en la Se
cretaría de la Delegación, en el plazo de 
treinta días naturales, a contar del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial del Ministerio de 
Hacienda y en el de la p-rovincia, acompa
ñando los siguientes documentos:

a) Título profesional.
b) Certificación de buena conducta, 

expedida por la autoridad local.
c) Certificación negativa de anteceden

tes penales. -
d) Certificación de nacimiento, legali

zada en su caso.

e) Certificación de estar inscrito como 
habilitado en el Colegio de Habilitados 
correspondientes.

f) Declaración jurada de noencontrar- 
sc incurso en ninguna de las causas de 
incapacidad c incompatibilidad estable
cidas en el artícuio 14 del Decreto de 12 de 
diciembre de 1958, sobre Reglamentación 
de la profesión de, habilitados de Clases 
Pasivas.

g) Cuantos justificantes de méritos es
time oportuno el concursante.

Terminado el plazo de admisión de ins
tancias, se hará declaración expresa sobre 
los que, por reunir los requisitos legales, 
se admitan como concursantes. Esta de
claración será recurrida por cualquiera 
de los excluidos, o por el Colegio de 
Habilitados respectivo en el plazo de quin
ce días, ante la Dirección General del 
Tesoro Deuda Pública y Clases Pasivas.

Dictado acuerdo firme sobre los con
cursantes admitidos, esta Delegación de
ci hrála adjudicación de la vacante, con 
observación de lo dispuesto en la Ley 
de 25 de agosto de 1939 y artículo 11 del 
tan repetido Decreto de 12 de diciembre 
de 1958.

Valladolid, 1 de febrero de 1967.—El 
delegado de Hacienda (ilegible).

324

Ssívicio íUcionai tie Gonssniraoión Parcglaria 
y Ordenación Rural

8elegacion de Vaíladolid

Zona de Bustillo de Chaves y Gordaliza 
de la Loma—Propuesta de inclusiones 

de parcelas de la periferia
El Servicio de Concentración Parcelaria 

está facultado para rectificar en todo caso 
el perímetro determinado en el Decreto 
de Concentración, ál sólo efecto de com
prender o no dentro, de aquél las fincas 
de la periferia cuya superficie se extiende 
a términos limítrofes, modificándose en 
tal supuesto a los propietarios afectados. 
(Artículo 19 de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962).

En virtud del anterior artículo, esta 
Delegación pone en conocimiento de los 
propietarios afectados la siguiente rela
ción de parcelas incluidas, al objeto de 
que puedan hacer las alegaciones que es
timen oportunas.

INCLUSIONES
Polígono 1; parcelas 1, 2, 3, 4, 49, 56, 

57, 58, 59,100, 101, tO5-A, 105-B, 103, 294 
y 295.

Polígono 8; parcelas 45, 52, 53; 71, 103 
yl47. .

Polígono 9; parcelas 22, 58, 121 y 134.
Polígono 10; parcelas 10, 82, 83, 123, 

124,125, 136, 137,146,147 y 149. 
Polígono 11; parcela 290.
Valladolid, 1 de febrero de 1967.—El 

ingeniero jefe de la Delegación, Alvaro 
Cubillo de Merlo.

343-295

Comisión Local tíe Villalón de Campos )

AVISO .

Se pone en conocimiento de los intere
sados en la concentración de la zona de 
Villalón de Campos (Valladolid), decla
rada de utilidad pública y de urgente eje
cución por Decreto de 14 de enero de 1965, 
que la Comisión Local, en sesión celebra
da el día de la fecha, ha aprobado Ias 
Bases definitivasde la concentración, que 
estarán expuestas al público en el Ayun
tamiento durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al del últi
mo día de la publicación de este aviso.

Los documentos que los interesados 
pueden examinar en el local del Ayunta
miento son: la copia del acta por la que 
la Comisión Local establece las Bases 
definitivas; la relación de propietarios y 
de titulares de gravámenes y otras situa
ciones jurídicas que implican o no pose
sión, cuyo dominio y titularidad ha sido 
declarada formalmente; clases de tierra y • 
coeficientes de compensación; relación de 
parcelas que han servido de tipo para 
la clasificación, con indicación de sus 
características; propuestas de unidad mí
nima de cultivo y unidad tipo de. apro
vechamiento; plano de la zona corres
pondiente a estas Bases, diligenciado con 
la fecha del acta, firma y rúbrica del se
cretario de la Comisión Local, V.° B..° del 
presidente y sello de la Comisión.

Contra las bases puede establccerse re
curso de alzada ante la Comisión Central 
de Concentración Parcelaría durante los 
treinta días de exposición, para lo que los 
reclamantes deberán presentar el recurso 
en las oficinas del Servicio de Concentra
ción.Parcelaria, expresando en el escrito 
un domicilio dentro del término municipal 
para hacer las notificaciones que procedan 
y presentando con el escrito original dos 
copias del mismo, haciendo constar que a 
tenor del artículo 50 de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de.1962, todo recurso guberna
tivo cuya resolución exija un reconoci
miento pericial del terreno, sólo será ad
mitido a trámite, salvo que se renuncie 
expresamente a dicho reconocimiento, si 
se deposita en la Delegación del Servicio 
de Concentración Parcelaria la cantidad 
que ésta estime necesaria para sufragar el 
coste de las actuaciones periciales que

MCD 2022-L5
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11 de febrero de 1967 3

requiera la comprobación de los hechos 
alegados.

La Comisión Central, o el Ministro en 
su caso, acordarán, al resolver el recurso, 
la inmediata devolución ai interesado delà 
cantidad depositada si los gastos pericia
les no hubieren llegado a devengarsc o se 
refieran a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial del 
recurso.

Villalón de Campos, 7 de febrero de 
1967.—El presidente de la Comisión Local, 
Saturnino.Pérez Fernández-Viña.

390-296

jEíaíura Ppovinslal tíe Oappeíspas

Devolución de fianza
Contratista; Don Mariano Alonso Diez.
Importe de la fianza; Seis mil quinientas■, 

sesenta pesetas.
Clase; En metálico.
Designación de las obras; Colocación 

de señales en las carreteras N-403, N-601, 
N-VI y N-620 (8-VA-223).

Entidad depositaría; Caja de Depósitos. 
Sucursal de Valladolid.

Con esta fecha ha sido iniciado el expe
diente de devolución de fianza constituida 
por el importe v contratista que se indi
can, para garantizar la ejecución de las 
obras que asimismo se señalan.

Lo que se hace público con objeto de 
facilitar a los organismos que sean com
petentes o a las personas que estén legid- 
madas al efecto, la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de la ga
rantía.

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 2.° del Decreto 1.099/1962, de 24 
de mayo, las providencias de embargo que 
pudieran dictarse, habrán de dirigirse dí- 
rectamente a la Caja General de Depósitos 
o a la Sucursal de la misma en que la 
fianza se halle constituida o depositada.

Valladolid, 12 de enero de 1967, —El in
geniero jefe, Antonio Martínez,

159-297

Disírifo Forestal

EDICTO

Instruido en este Distrito Forestal ex
pediente para la declaración de Utilidad 
Pública del predio «Dehesa de Arriba y 
de Abajo», perteneciente al Ayuntamiento 
de Medina del Campo, cuyos datos segui
damente se detallan;

Nombre del monte; «Dehesa de Arriba 
y de Abajo».

Término municipal; Medina del Campo.
Pertenencia; Al Ayuntamiento de Medi

na del Campo,

Parcela «Dehesa, de Arriba»
Límites: Norte, carretera de Medina del 

Campo a Olmedo, cañada y tierra de 
particulares.

Este, con término de Pozal de Gallinas*
Sur, con camino.viejo de Medina a Ol

medo y tierras de particulares.
Oeste, con Laguna de Las Claras y tie

rras de particulares.
Cabida total: 41 hectáreas.
Especie: Pratenses.
Referencia dcl Catastro de Rústica: Par

celas 2a, 2b, 2c y 27a del polígono Í4.
Parcela «Dehesa de Abajo»
Límites: Norte, con tierras de parti

culares y camino de la Fuente de la 
Ictericia

Este, con tierras de particulares.
Sur, conxañada o camino viejora Nava 

del Rey.
Oeste, con término de Villaverde de 

Medina. '
Cabida total: 111 hectáreas.
Especie: Pratenses,
Referencia del Catastro de Rústica: Par

celas 62, 63^64 y 90 dcl. polígono 36; par
cela 26 del polígono 39.

Cabida total del monte: 152 hectáreas.
En virtud de lo preceptuado por el ar

tículo 91 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo, queda de mani
fiesto el citado expediente, fijándosc un 
período de vista poi un plazo de quince 
días a partir de la fecha de inserción dcl 
presente, en las oficinas de este Servicio, 
Avenida General Franco, 7, 3.*^, a efectos 
de que puedan presentarse las alegaciones 
que sc estimen pertinentes.

Valladolid, 1 de febrero de 1967.—El 
ingeniero jefe, José Escudero dcl Corral.

302

Comisaría do Aguas lío ía Curuca 
dci Duero

Exaiminaidoi el expiediente iaicoado 
a instancia de don José Luis Martí
nez Calvo, vecino de. Valladolid, Gar
cía Morato, 38, 4.°, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas de 0,50 litros por segundo 
de ila Puente de la Mora, en término 
municipal! de Valladoliid, con destino 
a .usos industrial! es.

Resultando' que • tramitado el ex
pediente en forma reglamentaria y 
presentado el correspondiente pro
yecto con el' resguardo acreditativo 
de haber hecho el 'depósito del 1 por 
100 del presupuesto de terrenos de 
dominio público, fue remitido dicho 
proyecto a informe de señor ingenie
ro director de la Confederación Hi
drográfica deil Duero a los efectos de 
de lo disipuesto en el artíqulo 14 del 
Real DecretoiLey de 7 de enero de 

19127, habiéndoie devuelto manifes
tando que el aprovechamientoi que se 
solicita no afe'eta a obras o- planes de 
la Con'fed'eraioiôn, por lo que puede 
concederse .sin prescripición especial.

Resultando que sometido' el pro
yecto a información, pública' y'publi
cado' el corresponidiehte anuncio en 
el “Boletín Oíiciai” de la 'provincia 
de Valladoilid y fijado también en lel 
lugar acostumbraido del .Excelentísi
mo Ayuntamiento de dicha: capital, 
no se ha presentado r^lamación al
guna. -

Resultando .que designado el inge
niero encargado de la 2.=^ zona para 
efectuar el 'oportuno reconocimiento 
y confrontación dei proyecto, ha emi
tido su informe proponiendo' se con- 

, ceda la autoriKhición solicitada con 
sujeción a las condiciones que señala 
y que esta Jefatura ençu'entra. acer
tadas y haioe suyas. '

Resultando que pasad-o el 'expedien
te . a la Abogacía del Estado .Me 
Valladolid, ha emitido su dictamen 
len sentádo favorable a la concesión.

Considerand'O que el expediente se 
ha tramitad'O reglamentariamente y 
que todos los Organismos que han 
conoicido en. él no ven inconveniente 
en que se acceda a lo solioitad'O.

Considerand'O las atribuciones con
feridas por la Ley de 20 de mayo de 
1'932, Decreto de 29 y Orden de 30 de 
noviembre del mismo año, y p'Or los 
Decretos de 10 de sepitiembre y 8 'de 
octubre de 19'59.

.Esta Jefatura ha resuelto conceder 
la autorizacá-ón' 'solicitada con .su je 
aión a las siguientes condiciones :

iPrimera. .Se concede a don José 
Luis Martíne'Z Calvo- autOrizaai'ón pa
ra derivar, m-ediante -elevación, un 
caudal total continuo equivaliente a 
0,5 litros por segun'do de .la Fuente 
de la .Mora, en término-, municipai de 
Valladolid, con destin-O’ a usos indus
triales.

Segunda. Las obras se ajustarán 
al proyecto que ha servido de base 
a la petici'ón y que se aprueba., sus
crito- por el ingeniero ide Caminos, 
Canale's y Puertos, don Elías Velas
co, en junio de 1985, ascendiendo' el 
presupuesto, de ejecución material a 
la cantádaid de 379.940,11 poseíais. La 
Comisaría de Aguas del Duero podrá 
autorizar -pequeñas vaniaciones que 
tiendan al p-erfecciion amiento del! pro
yecto y que no impliquen modifica- 
cion'és en 1^ ésencia. de la' oon-oesión.

La Administra-ción se reserva el 
derecho a imponer, cuando 10- estime 
oportuno, la construcción de un mó
dulo en la toma que limite el caudal 
al steñalaid-o en la conidiiciórr 1.^, sien
do de ¡cuenta del concesiona-rio todos 
los gastos que se origiinen por este 
concepto. -

Tercera. Las obras empezarán en 
el plazo de tres meses, a pa,rtir de la 

| fecha de publicación de esta coñeé’
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siión en ell "Bnijeti^ Ofiiciail” - de la 
provincia de VaUadelliiid y deberán 
quiedair tertminadas en el plazo de un 
año, a pairtir de la imiisma feiciha.

Cuanta. La dnispeiación y vigiilanicâa 
de las obras e insitalaicionies, tanto 
diurante las construiecion es coimo en 
el peiriodo de expilotaciôn. del aiprove- 
cihaimiento, quedarán a^ oargo de la 
Comisaría de Aguas ded Duero, sien
do de cuenta' del 'oonœskxn ario las 
remuneraciones y gastos que por di- 
dhos conceptois se originen, debienido 
darse cuenta a dicho' Organismo dell 
principio' de los trabajos.

Una vez terminados y previo' aviso 
del 'Concesionario, se procederá a su 
reconocimiiento por el comisario jefe 
de Arguais 'del Duero o ingeniero' del 
Servicio en. quien delegue, levahtán- 
dose act'a en la que conste el cumpli- 
minto de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar esta Acta la Comásaría de 
Aguas del Duero.

■ Quinta. Se accede a la ocupación 
de los terrenos de dominio públiico 
necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumfores legales podrán 
ser decretadas por la Autoridad com
petente.

Siexta'. Queda praháibida la enaje
nación, cesión o arri'endo del agua 
que se concede.

Séptima. La Administración se re
serva él derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que 
sean necesarios ‘ piara toda dlase dé 
obras' públicas, en, la forma que esti
me conveniente, pero, sin' perjudicar 
las obras de aquélla.

'Octava. Se otorga esta concesión 
durante el plazo' máximo de 99 años 
sin perjuicio de tercero y dejando a 
salvo el derecho de propiedad, con la 
obligación de 'ejecutar las obráis nece
sarias para conservar •o :sustituir las 
sierv ildumbres existentes'.

Novena. Esta concesión queda 
sujeta al pago' del canon, establecido 
o que pueda establecerse por el Mh 
nisterio de Obras Públicas, por las 
obras de peguíliaicáóín- realizadas por el 
Estadio en esta O' en otras corrientes, 
que proporcionen o suplan agua de 
la .consumida en este aprovechamien
to, así como el abono de los demás 
cánones y tasas 'dispuestos por lois 
Decretos de 4 de fiebrero de 1960, pu
blicados en el Boletín Oficial del Es
tado del 5 de febrero' del mismo' año 
que le sean de aplicaicióm

Décima. Queda suj'eta estai conce 
'si'ón a las disposlcionies vigentes o 
que se dicten relativas a fe, Industria 
Nacional, contrato y accid'entes de 
trabajo y demás de carácter social.

Undécima. Los conces'ionarios que
dan 'Obligados a cumiblir, tanto en la 
construcción: como en la 'explotación, 
las dlii^roosiciones' d'e la Ley de Pesca 
Fluvial para conservación de las es
pecies.

Duodécima. El dep'ósi'to constibui- 
do quedará •como fianza a responder 
del cumplimiento de estas Condicio
nes y será devuelto' después d'e ser 
aprobada el acta de reconiacimientO' 
final de las obras.

Decimoteroera. Caducará esta con- 
loesión por inoumplimi'en,to' de una 
cualquiera de 'estas comdicion'es y en 
los casos p'revistos -en. las disposicio'- 
nes vigentes, deolarándose la caiduci- 
dad segú'n lbs trámites señalados en 
lia Ley y Reglam'ento de Obras Pú
blicas..

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido pólizas por valor de quince 
pesetas, de conformidad con el ar
tículo 164, apartado C) 'de la Ley de 
Reforma del Sistema Tributario' de 
11 de junio de 1964, las cuales que 
dan adheridas al trasílaido directo de 
esta Res'Olución al interesado, advir
tiendo.a éste 'de la obligación, que 
tiene de presentar dicho 'documento 
dentro de los treinta días hábiles 
ságuientes a la fecha de isu recibo' en 
la 'Oficina Liquidadora del Impuesto 
de .Derechos Reales en la Delegación 
de Hacienda de Valladolid, p-ara sa- 
tiisfacer el referido impuesto' -y él 
exceso de timbre à' m'etálico, en su 
caso, de conformidad co'n lo que dis
pone fe norma 2.^- de la. Orden del 
Ministerio de Obras Públicas de 23 
de febrero de 1957 debiendo' pubhcar- 
se esta resolución en el “Boletín 
Oficial” de la provincia ide Valladolid, 
conforme al Decreto de 29 de no
viembre de 1932 (Gaceta de Madrid 
del 1 de diciembre) para- general co
nocimiento' y a los ef ectos legales co
rrespondientes, entre las entidaides o 
pairticulares que se consideren perju
dicados, los. cuales, si fe desean, pue
den entablar recurso! de alzada ante 
la Dirección General de' Obras Hi
dráulicas, dentro del pl'azo de quince 
días que señala', con carácter general, 
el viigente Regla m'eut o de Procedi
miento Administrativo.

Valladolid, 28 de enero de 1967.— 
El comisario jiefe de Aguas, Luis 
DíaznOaneja y Pando.

288-298

ADMINISTRACION MUNICIPAL
ATAQUINES

Confeccionado el padrón de contribu
yentes sujetos al pago del impuesto sobre 
circulación de vehículos, año de 1967, se 
halla expuesto al público en Secretaría, 
por plazo de diez días para oír recla
maciones.

Ataquines, 3 de febrero de 1967.—El 
alcalde, Melchor García.

353-299

CARPIO

Por don Adolfo Oviedo García, se soli- 
cita licencia municipal.para el ejercicio de 
la actividad de venta de pescados frescos 
y congelados en la calle San Sebastián,- 
número 12, de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo estableci
do en el artículo 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, se hace público 
para que los que pudieran resultar afec
tados de algún modo por la mencionada 
actividad que se pretende instalar, puedan 
formular las observaciones pertinentes en 
el plazo de diez días, a contar de la inser
ción del presente edicto en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento.

Carpio, 18 de enero de 1967.—El alcal
de, Angel Jiménez.

210-300

RABAN'O
Aprobado el presupueist'O extraor- 

idima'rio número 1 de 1967, para pago 
úel 30 por 100 del importe de fe obra 
de mejora de travesía de fe carretera 
Peñafiel - Sep'úlveda, a realizar por- 
Obra» Públiicas, y posiblles aoonidicio- 
uamientois de aceras y desagüe's, con 
cargo a este Ayunitamiento', queda 
•expuesto al público, por quince die'S, 
•en la Secretaria municipal, para exa
men y red amaciones. '

Rábano, 6 d'e febrero de 1967.—El 
aitoaidie (ilegible).

375-301

ANUNCIOS ÛFICIÂLES
Delegación de Hacienda

Tribunal Provincial de Contrabando

ANUNCIO DE SUBASTA

El día 21 de febrero en curso y hora de 
las once de su mañana, tendrá lugar en 
esta Delegación de Hacienda, la venta en 
pública subasta de ocho vehículos de las 
siguientes marcas: «Opel Kapitan», 
«Volswagen», «Siraca» (2), «Citroen»,. 
«Fiat 600», «Wauxhall-Crcsta» y «For- 
Vedette».

Las condiciones de venta podrán ser 
examinadas en la Secretaría del Tribunal 
Provincial de Contrabando, en horas hábi
les de oficina y, al mismo tiempo, se in
formará de los lugares donde se en
cuentran depositados fes vehículos de 
referencia.

Valladólid, 6 de febrero de ’1967.—El 
delegado de Hacienda, presidente, (ile
gible). 389—302
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